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VISTO PARA RESOLVER EL RECURSO DE REVISIÓN CONTENIDO EN EL 
EXPEDIENTE NÚMERO 01113/INFOEM/IP/RR/2013 DE CONFORMIDAD CON 
LOS SIGUIENTES: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

1. El dieciocho (18) de abril de dos mil trece, la persona que señaló 
por nombre ----------------------------------- (RECURRENTE), en ejercicio del derecho 
de acceso a la información pública consignado a su favor en los artículos 5 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 3, 4 y 6 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, formuló una solicitud de información pública al SUJETO OBLIGADO, 
UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DEL SUR DEL ESTADO DE MÉXICO, a través 
del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Solicitud que se 
registró con el número de folio 00002/UTSEM/IP/2013 y que señala lo siguiente: 

 

Solicito el analítico de personal de la Universidad Tecnológica del Sur del Estado de 
México del año 2013, donde se especifican las prestaciones otorgadas a los 
trabajadores de esta universidad por la coordinación general de universidades 
tecnológicas. (Sic) 
 

El particular señaló como modalidad de entrega, el SAIMEX. 
 

2. El ocho (8) de mayo del mismo año, el SUJETO OBLIGADO dio 
respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:  

 
SE DAN A CONOCER LAS PRESTACIONES OTORGADAS A LOS 
TRABAJADORES DE ESTA UNIVERSIDAD POR LA COORDINACION GENERAL 
DE UNIVERSIDADES TECNOLOGICAS PARA EL AÑO 2013. (Sic) 
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3. Inconforme con la respuesta, el trece (13) de mayo dos mil trece, 
el RECURRENTE interpuso recurso de revisión, impugnación que hace consistir 
en lo siguiente: 

 
Acto Impugnado: Respuesta a la solicitud 00002/UTSEM/IP/2013, DONDE 

SOLICITO EL ANALITICO DE PERSONAL 2013 DE LA UTSEM. (Sic) 

 
Motivos o Razones de su Inconformidad: FUE ENTREGADO 

INCOMPLETO EL ANALITICO DE PERSONAL 2013, SOLO ENTREGARON UNA 
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PARTE DEL ANALITICO DE PERSONAL REFERENTE A LAS PRESTACIONES, 
POR LO QUE SOLICITO MUY ATENTAMENTE SEA ENTREGADO COMPLETO EL 
DOCUMENTO SOLICITADO. (Sic) 

 
El RECURRENTE adjuntó al recurso de revisión el documento que 

le fue proporcionado en la respuesta. 
  

4. El recurso de revisión fue remitido electrónicamente a este 
Instituto y registrado bajo el expediente número 01113/INFOEM/IP/RR/2013 

mismo que por razón de turno fue enviado para su análisis, estudio y elaboración 
del proyecto de resolución a la Comisionada Miroslava Carrillo Martínez. 

 
5. El SUJETO OBLIGADO no presentó informe de justificación.  
 
Tomando en cuenta los antecedentes expuestos, y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es 
competente para conocer y resolver este recurso de revisión, conforme a lo 
dispuesto por los artículos 5 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México; 1, fracción V; 60 fracciones I y VII y 75 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios. 
 

SEGUNDO. Previo al estudio de fondo de la controversia planteada, 
este Órgano Garante se avoca al análisis de los requisitos de temporalidad y 
forma que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, en términos de los 
artículos 72 y 73 de la ley de la materia: 

 
Artículo 72.- El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de 
Información correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de 
solicitudes respectivo, dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la fecha en que el afectado tuvo conocimiento de la resolución 
respectiva. 
 
Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá:  
I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste 
autorice para recibir notificaciones; 
II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo 
conocimiento del mismo;  
III. Razones o motivos de la inconformidad; 
IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente 
por escrito, requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 
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Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto 
impugnado. 
 

En la especie, se observa que el medio de impugnación fue 
presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal 
efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; que el escrito 
contiene el nombre del recurrente, el acto impugnado y las razones o motivos en 
los que sustenta la inconformidad. Por lo que hace al domicilio y a la firma o huella 
digital, en el presente asunto no es aplicable, debido a que el recurso fue 
presentado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense. 

 
Ahora bien, respecto de las causas de sobreseimiento contenidas en 

el artículo 75 Bis A de la Ley de Transparencia Local, es oportuno señalar que 
estos requisitos privilegian la existencia de elementos de fondo, tales como el 
desistimiento o el fallecimiento del recurrente o que el Sujeto Obligado modifique o 
revoque el acto materia del recurso; de ahí que la falta de alguno de ellos trae 
como consecuencia que el medio de impugnación se concluya sin que se analice 
el motivo de inconformidad  planteado, es decir se sobresea.  
 

Artículo 75 Bis A. – El recurso será sobreseído cuando:  
I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II.  El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva;  
III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo 
modifique o revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o 
materia. 
 

Una vez analizados los supuestos jurídicos contenidos en el artículo 
de referencia, se concluye que en el presente asunto no se actualiza alguno de 
ellos que sobresea el recurso de revisión. 

 
Por lo anterior y al reunirse los elementos de forma y no actualizarse 

causas de sobreseimiento, es procedente realizar el análisis de fondo del citado 
medio de impugnación. 

 
TERCERO. En términos generales el RECURRENTE se duele 

porque la información solicitada le fue entregada incompleta. De este modo, se 
actualiza la causa de procedencia del recurso de revisión establecida en el artículo 
71, fracción II de la Ley de Transparencia Local. 

 
Artículo 71.- Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 
I. Se les niegue la información solicitada; 
II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 
III. Derogada; y 
IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 
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Por tanto, se hace necesario señalar que el particular solicitó el 
documento denominado “Analítico de personal de la Universidad Tecnológica del 
Sur del Estado de México 2013” y precisa que es donde se especifican las 
prestaciones otorgadas a los trabajadores de esa universidad por la Coordinación 
General de Universidades Tecnológicas. 

 
A la solicitud, el SUJETO OBLIGADO entregó un documento 

testado, en el que sólo se aprecian las prestaciones no ligadas al salario y las 
prestaciones socioeconómicas que se otorgan a los trabajadores del Universidad 
Tecnológicas del Sur del Estado de México. 

CUARTO. En primer lugar se debe precisar que el SUJETO 
OBLIGADO no niega la existencia de la información; por el contrario, hace entrega 
parcial del documento solicitado. De este modo, en el asunto que se resuelve 
queda obviado la existencia de la misma por lo que a continuación se analizarán 
los motivos de inconformidad planteados por el RECURRENTE  y se determinará 
si la información entregada corresponde o no en su totalidad con lo solicitado. 

QUINTO. Ahora, debido a su naturaleza jurídica, la Universidad 
Tecnológica del Sur del Estado de México recibe transferencias estatales y 
federales. Esto es, de acuerdo con el decreto de creación, publicado en la Gaceta 
del Gobierno del Estado de México el veintinueve de agosto de mil novecientos 
noventa y siete,  es un organismo público descentralizado de carácter estatal, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, cuyo objeto es el de impartir educación 
superior de carácter tecnológica para formar técnicos superiores universitarios 
aptos en la aplicación y generación de conocimientos y la solución creativa de los 
problemas con un sentido de innovación, al incorporar los avances científicos y 
tecnológicos de acuerdo con los requerimientos del desarrollo económico y social 
de la región, del estado y del país.  

Entonces, para este año, al SUJETO OBLIGADO se le asignaron los 
recursos públicos establecidos en el artículo 25 del Presupuesto de Egresos del 
Gobierno del Estado de México para el Ejercicio Fiscal de 2013, publicado en la 
Gaceta del Gobierno del Estado de México el diecinueve de diciembre de dos mil 
doce: 
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Por lo anterior, esta institución educativa debe regir su actuación en 
acatamiento de las disposiciones federales y locales que le competan. 

Así, el artículo 73, fracción II, inciso d) de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental dispone sobre la creación de analíticos de plazas, 
tabuladores y catálogos de conceptos de percepciones y deducciones por cada 
entidad federativa que recibe fondos federales y la obligación de la Secretaría de 
Educación Pública de tener disponible en su página de internet de la información 
que le remitan las entidades públicas: 

Artículo 73.- Sin perjuicio de lo dispuesto en esta Ley y en otros ordenamientos, las 
entidades federativas deberán presentar información relativa al Fondo de 
Aportaciones para la Educación Básica y Normal y al Fondo de Aportaciones para 
la Educación Tecnológica y de Adultos, conforme a lo siguiente: 
… 
II. La Secretaría de Educación Pública del Gobierno Federal deberá: 
… 
d) Incluir de conformidad con la normatividad aplicable, en su página de 
Internet la información que sea remitida por las entidades federativas en 
términos del inciso anterior, particularmente respecto a: 
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… 
7. Analítico de plazas, tabuladores y catálogos de conceptos de percepciones y 
deducciones por cada entidad federativa; 
… 

En cumplimiento a esta disposición legal, la Secretaría de Educación 
Pública tiene publicada en su página oficial la información que le han suministrado 
los estados de la república en el siguiente link: 
http://www.sep.gob.mx/es/sep1/INFORMACION_REPORTADA_POR_LAS_ENTIDADES_FEDERA
TIVAS_ 

 

Al ingresar cada uno de los íconos (CONALEP, FAEB e INEA)  se 
despliegan deferentes ligas correspondientes a cada uno de los estados de la 
república. Sin embargo, únicamente se contempla la información de los Colegios 
Nacionales de Educación Profesional Técnica (CONALEP), del Fondo de 
Aportaciones para la Educación Básica y Normal (FAEB) y del Instituto Nacional 
para la Educación de los Adultos (INEA). Por lo que no se contiene la información 
de cada una de las universidades tecnológicas que se ven beneficiadas del Fondo 
de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos (FAETA). 

Pese a ello, en la misma página de la Secretaría de Educación 
Pública se encuentra publicado el formato denominado “Catálogo de Percepciones 
y Deducciones”, aplicables para el Fondo de Aportaciones para la Educación 
Tecnológica y de los Adultos (FAETA), mismo que debe ser llenado con la 
información que cada institución educativa tecnológica genera, además de indicar 
la entidad federativa de procedencia: 
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http://www.sep.gob.mx/work/models/sep1/Resource/3775/1/images/C30-12-1T2013.pdf 
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En estos formatos se describen las percepciones de cualquier 
especie que pueden recibir los trabajadores de las universidades y escuelas 
tecnológicas del país y sus respectivas deducciones. 

Sin embargo, esta obligación de la Secretaría de Educación Pública 
se ve cumplida con la publicidad de la información que deben proporcionarle las 
entidades públicas en los mismos términos del artículo 73 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

Es por ello que dicha dependencia federal, a través de la 
Coordinación General de Universidades Tecnológicas, emitió los Lineamientos 
para la Presentación de Información Financiera Complementaria de las 
Universidades, en el que se especifica la forma en que han de presentarse la 
integración de sueldos y compensaciones y la integración de prestaciones ligadas 
y no ligadas, mismas que conforman el Analítico de Servicios Personales que 
cada año deben elaborar las Universidades Tecnológicas del país. 

Para los efectos de esta resolución, devienen aplicables los 
siguientes numerales: 

1.- RESUMEN 
… 
A continuación se listan las 16 tablas creadas: 
… 
B- Integración de Sueldos y Compensaciones.- integra el sueldo y las compensaciones 
contractuales y especiales que reciben, según el tipo de empleado, los trabajadores de la 
IES. 
C- Integración de Prestaciones Ligadas y No Ligadas.- especifica las prestaciones 
ligadas y no ligadas al salario por tipo de empleado de la IES. 
… 
 
5.- ESPECIFICACIONES APLICABLES A CADA TABLA 
… 
Respecto a las tablas “B” y “C”.- Integración de Sueldos y Compensaciones e 
Integración de Prestaciones Ligadas y No Ligadas 
 
Otras revelaciones: 
a) Si la diferencia se debió, entre otras causas, a un número mayor a la plantilla 
autorizada por la SHCP, indicar, por categorías, cuál es la plantilla real de la institución y 
cuál es la autorizada. Se deberá explicar la razón de la diferencia. Se deberá indicar el 
origen de los recursos para cubrir las diferencias para el pago de servicios personales. 
Las partidas se asignan a las universidades para cubrir todos los gastos por servicios 
personales, según la plantilla autorizada. Las diferencias a favor o en contra surgen de 
decisiones autónomas de la Universidad. 
 
b) Para el ejercicio fiscal que se reporta, si los tabuladores utilizados difieren a los 
autorizados por la SHCP para algún nivel, se deberá, como parte del documento anexo a 
las tablas “B” y “C”, anexar una tabla comparativa mostrando el monto realmente pagado 
por la Universidad y el autorizado por la SHCP. Se deberán comentar las diferencias 
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existentes en cada categoría haciendo referencia al contrato colectivo de trabajo y, en su 
caso, se deberá indicar el origen de los recursos para cubrir las diferencias para el pago 
de servicios personales. 
 
c) Si la Universidad paga a sus empleados prestaciones que superen la fórmula máxima 
autorizada para cada prestación por la SHCP y/o por lo que establece la Ley Federal de 
Trabajo vigente, se deberá, como parte del documento anexo a la tabla “C”, elaborar una 
tabla comparativa indicado la fórmula que utiliza la Universidad y la correspondiente 
autorizada por las normas oficiales. A continuación se deberá comentar brevemente, en 
uno o varios párrafos descriptivos, lo que establece el contrato colectivo de trabajo 
respecto a esta prestación en comparación con lo autorizado por las normas oficiales. 
 
d) En caso de diferencias en el punto c), se deberá indicar el origen de los recursos que 
utiliza la institución para cubrir las diferencias en el pago de cada prestación 
(específicamente es importante mencionar el caso de seguridad social). 
 
e) En el caso del seguro de vida, aportaciones a la vivienda y retiro, se deberá indicar 
cualquier pago que se haya realizado a un tercero que administre este recurso (SAR, 
Afore, etc.) durante el año del ejercicio fiscal que se reporta, mencionando, en su caso, el 
nombre de la institución que recibió o debió recibir los recursos.  
 
f) En caso de que la institución haga por propia cuenta la reserva para estas provisiones, 
deberá presentarlo en esta tabla y en la tabla “N”.- Obligaciones, Provisiones y Reservas. 
g) En la columna de “Otras Prestaciones Ligadas al Salario” se deberán reportar aquellas 
que no se incluyen en alguna de las columnas descritas en la tabla “C” y que se 
establecen en los contratos colectivos de trabajo de las instituciones. Asimismo, se deberá 
especificar el origen de los recursos para pagar las mismas. 
 
6.- GLOSARIO 
… 
Aguinaldo.- Asignaciones por concepto de aguinaldo o gratificación de fin de año al 

personal. 
 
Compensaciones Adicionales y Especiales.- Asignaciones destinadas a cubrir 
percepciones adicionales y especiales, así como las gratificaciones que se otorgan tanto 
al personal de carácter permanente como transitorio, por servicios prestados en las IES. 
 
Otras Prestaciones Ligadas al Salario.- Beneficios complementarios al sueldo que las 
IES otorguen a sus trabajadores y que guarden una dependencia directa con los sueldos o 
salarios del personal. En este rubro deberán identificarse todos aquellos que no hayan 
sido mencionados en los conceptos anteriores. Las partidas se asignan a las IES para 
cubrir todos los gastos por servicios personales, según la plantilla autorizada. Las 
diferencias a favor o en contra surgen de decisiones autónomas de la Universidad. 
 
Personal Administrativo y de Apoyo.- Se encarga del funcionamiento y mantenimiento 
de un centro educativo. Comprende al personal de oficina, intendentes, prefectos, 
encargados de biblioteca, laboratoristas, almacenistas, choferes, jardineros y vigilantes. 
 
Prestaciones Ligadas al Salario.- Son los beneficios complementarios al sueldo que las 
IES otorgan a sus trabajadores y que guardan una dependencia directa con los sueldos o 
salarios del personal. Son de carácter económico y se derivan de las relaciones laborales 
y contractuales. Las partidas se asignan a las IES para cubrir todos los gastos por 
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servicios personales, según la plantilla autorizada. Las diferencias a favor o en contra 
surgen de decisiones autónomas de la Universidad. 
 
Prestaciones No Ligadas al Salario.- Asignaciones destinadas a cubrir otras 
prestaciones que no guardan una dependencia directa con el salario y que las 
instituciones realizan en beneficio de sus empleados, tales como: pasajes, anteojos, 
despensas, guarderías, etc. Las partidas se asignan a las IES para cubrir todos los gastos 
por servicios personales, según la plantilla autorizada. Las diferencias a favor o en contra 
surgen de decisiones autónomas de la Universidad. 
 
Prima de Antigüedad.- Asignaciones para el pago de estímulos al personal académico, 
administrativo y de investigación por los años al servicio de la institución. 
 
Prima Vacacional.- Asignaciones al personal que tenga derecho a vacaciones. 
 
Profesores de Asignatura.- Trabajan menos de 40 horas a la semana. Se incluyen 
profesores de medio tiempo y por horas. Se dedican principalmente a actividades de 
docencia. 
 
Profesores de Tiempo Completo con Perfil Promep.- Trabajan 40 horas o más a la 
semana y distribuyen su tiempo completo de forma equilibrada en actividades de docencia 
e investigación y tutelaje y participan en gestión académica y cumplen con el nivel 
académico descrito en las Reglas de Operación e Indicadores del PROMEP publicados en 
el Diario Oficial de la Federación de fecha 24 de mayo de 1999. 
 
Profesores de Tiempo Completo sin Perfil Promep.- Trabajan 40 horas o más a la 
semana y no cumplen con las características citadas en dicho programa. 
 
Profesores de Tiempo Completo.- Personal académico que trabaja más de 40 horas a la 
semana en la institución. 
 
Seguro de Vida.- Asignaciones destinadas a cubrir las primas que correspondan a las 
instituciones por concepto de seguro de vida del personal a su servicio, en los términos de 
la legislación vigente. 
 
Servicios Personales.- Asignaciones que otorga la SEP a las IES y que se destinan a 
cubrir los gastos por concepto de remuneraciones del personal permanente o eventual a 
su servicio. Estas transferencias incluyen las remuneraciones del personal y se 
complementan con la partida 4307.- “Transferencias para Seguridad Social”. Ambas 
partidas, 4301 y 4307, se asignan a las IES para cubrir todos los gastos por servicios 
personales, según la plantilla autorizada. Las diferencias a favor o en contra surgen de 
decisiones autónomas de la Universidad. 
 
Sueldo Tabular del Personal de Carácter Permanente.- Asignaciones destinadas a 
cubrir las percepciones correspondientes al personal de carácter permanente, por 
servicios prestados en las IES. 
 
Sueldo Tabular del Personal de Carácter Transitorio.- Asignaciones destinadas a 
cubrir las percepciones correspondientes al personal de carácter transitorio, por servicios 
prestados en las IES. 
 
Sueldos y Compensaciones.- Asignaciones que otorga la SEP a las IES y que se 
destinan a cubrir los gastos por concepto de remuneraciones del personal permanente o 
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eventual a su servicio, incluyendo sus prestaciones y adiciones especiales a las 
remuneraciones de cada empleado. Estas transferencias incluyen las remuneraciones del 
personal y se complementan con la partida 4307.- “Transferencias para Seguridad Social”. 
Ambas partidas, 4301 y 4307, se asignan a las IES para cubrir todos los gastos por 
servicios personales, según la plantilla autorizada. Las diferencias a favor o en contra 
surgen de decisiones autónomas de la Universidad. 
… 

De una interpretación funcional entre el artículo 73 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental y los lineamientos transcritos, se advierte que el 
Analítico de plazas, tabuladores y catálogos de conceptos de percepciones y 
deducciones se compone de la plantilla de personal administrativo y de apoyo; de 
la plantilla de personal académico (profesores de asignatura o de tiempo 
completo); los sueldos tabulares de los integrantes de las plantillas y las 
prestaciones, mismas que se clasifican en: prestaciones ligadas al salario,  
prestaciones no ligadas al salario, otras prestaciones ligadas al salario y, de ser el 
caso, compensaciones adicionales y especiales. 

Estos sueldos y prestaciones van a depender de las plazas 
autorizadas y a la disponibilidad presupuestal que se les otorgue por parte del 
gobierno federal y local. 

Una vez precisado lo anterior, en el asunto que se resuelve se 
observa que el SUJETO OBLIGADO entrega una hoja que en el parte superior 
indica que se trata de información de la Universidad Tecnológica del Sur del 
Estado de México, en el cuadro de PRESTACIONES se advierte la leyenda 
PRESTACIONES LIGADAS AL SALARIO, pero al encontrarse testada esa 
información no se aprecian cuáles son esas prestaciones. Lo que se encuentra 
visible es la información sobre las PRESTACIONES NO LIGADAS AL SALARIO y 
PRESTACIONES SOCIOECONÓMICAS. 

 De este modo, este Pleno estima fundado el motivo de 
inconformidad expuesto por el RECURRENTE, ya que la información 
proporcionada se encuentra incompleta; por tanto, se determina revocar la 
respuesta y ordenar al SUJETO OBLIGADO hacer entrega completa del Analítico 
de plazas, tabuladores y catálogos de conceptos de percepciones y deducciones 
2013. 

Ahora, debido a que no obra agregado en los autos un analítico de 
personal completo del SUJETO OBLIGADO, a manera de ejemplo y sólo con el 
fin de ilustrar los elementos de los que se compone, a continuación se inserta un 
Analítico de Servicios Personales correspondiente a la Universidad Tecnológica 
del Sur de Sonora: 
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Conceptualizado lo anterior, resulta claro que la información 
solicitada constituye información pública en términos de lo dispuesto por los 
artículos 2, fracción V y 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios, en virtud de que fue generada por el 
SUJETO OBLIGADO en ejercicio de sus atribuciones. Por tanto, este Órgano 
Colegiado llega a la conclusión de que la información solicitada por el 
RECURRENTE le debe ser entregada, en concordancia con lo que establece el 
artículo 41 de la ley en cita. 

Con base en los razonamientos expuestos, motivados y fundados, se 
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R E S U E L V E  
 

PRIMERO. Es PROCEDENTE el recurso y fundados los motivos de 
inconformidad hechos valer por el RECURRENTE, por tal motivo SE REVOCA, 
LA RESPUESTA OTORGADA POR EL SUJETO OBLIGADO, en términos de los 
considerandos CUARTO y QUINTO de esta resolución. 
 

SEGUNDO. SE ORDENA AL SUJETO OBLIGADO ATIENDA LA 
SOLICITUD DE INFORMACIÓN 00002/UTSEM/IP/2013 Y HAGA ENTREGA VÍA 
SAIMEX de la siguiente documentación: 

 
ANALÍTICO DE PLAZAS, TABULADORES Y CATÁLOGOS DE 
CONCEPTOS DE PERCEPCIONES Y DEDUCCIONES 2013. 

 
TERCERO. NOTIFÍQUESE Y REMÍTASE al Titular de la Unidad de 

Información del SUJETO OBLIGADO a efecto de que dé cumplimiento a lo 
ordenado en el término legal de quince días. 

 
CUARTO. NOTIFÍQUESE al RECURRENTE y hágase de su 

conocimiento que en caso de considerar que la presente resolución le causa algún 
perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes 
aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 78 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios. 

 
 
 
 
 
 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN 
DE DATOS PERSONALES DE ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, 
CONFORMADO POR ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, 
COMISIONADO PRESIDENTE; MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, 
COMISIONADA; FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO; EVA ABAID 
YAPUR, COMISIONADA Y JOSEFINA ROMAN VERGARA, COMISIONADA; EN 
LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA ONCE DE 
JUNIO DE DOS MIL TRECE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, 
IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ. 
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EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DE 

ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
 
 
 
 
 
 
 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 
 

EVA ABAID YAPUR 
COMISIONADA 

 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 
COMISIONADA 

 
 
 
 
 
 
 

 
FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO  
 

 
JOSEFINA ROMAN VERGARA 

COMISIONADA 

 
 
 
 
 
 
 
 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 


